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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS —-—____ _— 

"EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA TRANSFORMÁCION DE 
COMPAÑIA ANONIMA FIDECTRA S.A. EN UÑA COMPAÑIA Di 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA FIDECTRA CIA. 
LTDA. Y REFORMA INTEGRAL. DEL. ESTATUTO. 

  

   
    

> 

    

   

Se comunica al público que la compañía anónima FIDECTRA 
S.A., se transformó en una compañía de responsabilidad limitada 

denominada FIDECTRA CIA. LTDA. y reformó integralmente su 
estatuto, por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

del cantón Guayaquil, el 13 de septiembre de 2005; fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resoludión No. 
ú5-G-DIC-0007666 el 14 de noviembre de 2005. 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 

2.- DURACION: NOVENTA Y NUEVE AÑOS, desde su inscrip- 
ción. 

e 

3.- CAPITAL SOCIAL: OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ES- 
TADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS 
participaciones de UN DOLAR cada una de ellas. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Dedicarse a la pres- 
tación de servicios de prevención del delito, vigilancia y seguri- 
dad a favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones y 
bienes; depósito, custodia y transporte de valores; investi- 

gación; seguridad en medios de transporte privado de personas 
naturales y jurídicas y bienes,... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La admi- 

nistración estará a cargo del Presidente, Vicepresidente, Ge- 
rente General y Gerentes. Los representantes legales son: a) El 
Presidente, quien obligará a la compañía con su sola firma; b) 
El Vicepresidente, quien obligará también a la compañía con su 
sola firma cuando subrogue al Presidente, o cuando obre con- 
juntamente con el Gerente General o con uno de los Gerentes, 
Cc) El Gerente General, cuando obre Sonjuntamente con el Vice- 

presidente o con uno de los Gerentes, d) Uno de los Gerentes, 
cuando actúe conjuntamente con el Vicepresidente o con el 
Gerente General o con otro Gerente. 

Guayaquil, 14 de noviembre de 2005 

Ab. Juan Ramón Jiménez Carbo 
INTENDENTE DE,COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL    


